
Radicado Actual: 110013120004 2023 00019-4 

Rad. Fiscalía: N.I. 201900372 F. 46 E.D. 

Afectados: DIEGO ALEJANDRO LÓPEZ VICUÑA Y OTROS     

Auto Ordena Tramite  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias informando que mediante auto con fecha de treinta 

(30) de agosto de 2023 se decreta pruebas, entre las que se oficia a la INTERPOL para 

que brinde la información requerida, no obstante, no obra información alguna sobre la 

respuesta brindada por esta entidad. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
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Radicado Actual:   110013120004 2023 00019 - 4 

Radicado anterior:  110013120001 2022 00072 - 1 

Rad. Fiscalía:   N.I. 201900372 F. 46 E.D.  

Afectados:   YASMIN DEL CARMEN CASTRO y otros 

Auto: AUTO ORDENA TRAMITE  

 

 

Bogotá D.C. once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. REQUERIR por segunda vez, a la INTERPOL1 de la Policía Nacional para que de 

respuesta de manera inmediata a la solicitud realizada mediante auto con fecha 

de treinta (30) de agosto de 2023 en el que se solicitaba:  

 

“d. Ofíciese a la Interpol Policía Nacional y solicítese la remisión del registro de 

antecedentes que allí se tengan a nombre de Luis Albeiro López Cerón CC No 

76327923; Diego Fernando Rico Almario CC 10290717; Kevin Pedraza Montaño 

CC No 1013636204 y Daniel Alejandro López Acuña CC No 1061794030.” 

 

2. Una vez de se de respuesta a lo requerido, ENTRAR las diligencias al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

                                                 
1 dijin.denunciav@policia.gov.co, líneadirecta@policia.gov.co, dijin.araic-atc@policia.gov.co 
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